
 
RADICADO 2022 00055-00 
Fijación Mayor  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío Agosto veintitrés (23) de  dos mil veintitrés (2023).  
 

Dentro de las presentes diligencias, se reconoce suficiente personería para actuar 

al doctor JORGE MARIO GIRALDO PACHON (Defensoría del Pueblo) en 

representación de la parte demandante ELIZABETH OROZCO HERRAN,   en los 

mimos términos del poder conferido. 

 

Se insta al apoderado para  que, gestione la notificación del auto admisorio de la 

demanda,   a la parte pasiva, según lo ordenado en auto Mayo 25 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. - 
Juez.- 
gym 
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